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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS

Anuncio de formalización de contrato

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Junta de
Compras. 

c) Número de expediente: 20E/14. 

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratante.burgos.es

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras. 

b) Descripción: «Reforma del parque infantil en el Colegio Santa María la Mayor de
Fuentes Blancas, en Burgos». 

c) Código y descripción CPV: 45453100-8-Trabajos de reacondicionamiento.

3. – Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Subasta electrónica: No.

d) Aspectos valorables: Varios, según Anexo I del cuadro-resumen del pliego de
cláusulas administrativas particulares. (Oferta: 80 puntos; Mejoras en las prestaciones del
proyecto: 15 puntos; Memoria de ejecución de las obras: 5 puntos). 

4. – Valor estimado del contrato: 163.941,27 euros. 

5. – Presupuesto base de licitación: Importe neto: 163.941,27 euros. IVA (21%):
34.427,67 euros. Importe total: 198.368,94 euros. 

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22 de enero de 2015. 

b) Fecha de formalización del contrato: 23 de febrero de 2015. 

c) Contratista: Bricantel España, S.L. 

d) Importe o canon de adjudicación: 157.251,83 euros (IVA incluido), (129.960,19
euros más 27.291,64 euros, en concepto de 21% IVA). 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta más ventajosa en su conjunto. 
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154.2 del
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

En Burgos, a 13 de marzo de 2015.

El Presidente, 
César Rico Ruiz
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